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Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00548 00 
 
En consideración a la solicitud incoada mediante correo electrónico del 10 de 
marzo de 2021, y en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 5123 de 
2000, el Decreto 2280 de 2008, la Resolución 6610 de 2019, la Circular No. 
590 del 3 de septiembre de 2020, y el Instrucción Administrativa No.12 del 30 
de junio de 2020, se requiere por última vez a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, para que se sirva informar el 
número de turno y el valor a pagar por concepto de derechos de registro 
correspondiente a la medida de embargo del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20422469, ordenado en auto del 6 de 
noviembre de 2020, comunicado mediante oficios No. 1276 del 13 de 
noviembre del mismo año, y 213 del 24 de febrero de 2021; so pena de ser 
acreedor de la sanción prevista en el parágrafo 2, artículo 593 del C.G.P. 
Oficiar adjuntando copia de los referidos oficios. 

NOTIFÍQUESE, 
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